
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 4 y 8 DE 

LA LEY N° 30453, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 

RESIDENTADO MEDICO (SINAREME) 

Proyecto de Ley 
 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista que suscribe, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del artículo 76° del Reglamento 
del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

FORMULA LEGAL. 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

CONGRESO DE LA REPÚBUCA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARiO 

28 JUN 2017 

orf 	.. 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 4 y  8 DE LA LEY N° 30453, LEY Dtt"TEMA 
NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO (SINAREME). 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene como objeto modificar los artículos 4 y 8 de la Ley N° 30453, 
Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME). 

Artículo 2. Modificación de la de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de 
Residentado Médico (SINAREME). 

Modificanse los artículos 4 y 8 de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de 
Residentado Médico, en los siguientes términos: 

Artículo 4. Sistema Nacional de Residentado Médico 
El Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME) es el conjunto de 
instituciones universitarias formadoras e instituciones prestadoras de servicios de 
salud, responsables de los procesos de formación de médicos especialistas. 

El SINAREME está conformado por: 

(...) 
7. El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Artículo 8. Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) 

ALV .¿fConsejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) es el órgano directivo del 

congrsIstadwR9Púb1iSistema Nacional de Residentado Médico y está conformado por: 

Un representante del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
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